PROYECTO DE LEY  N° _______ DE 2006 SENADO

POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDEN NORMAS PARA LA RESERVA Y EL SECRETO PROFESIONAL EN INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA, SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA  LA PROTECCIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZAN ESTAS ACTIVIDADES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Capitulo  I

Principios generales

Artículo 1. – Objeto y alcance.  La presente ley tiene por objeto definir herramientas para la protección de los organismos y los servidores públicos que desarrollan actividades de Inteligencia y Contrainteligencia; así como para establecer los mecanismos necesarios que le permitan el cumplimiento de su misión constitucional, entre otras.

Artículo 2.  – Límites de la actividad de inteligencia y contrainteligencia.  La actividad de inteligencia y contrainteligencia será cumplida por los organismos que defina la Ley como tales y estará limitada en su ejercicio al cumplimiento estricto de la Constitución, la Ley, el respeto de los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario y en especial de los derechos a la honra, al buen nombre y a la intimidad personal y familiar.

El director del respectivo organismo de inteligencia, velará porque ninguna información sea obtenida para propósitos diferentes a:

1) el interés de la seguridad y la defensa nacional;

2) la protección de las instituciones democráticas y de los ciudadanos frente a graves amenazas, tales como el terrorismo, el narcotráfico, el secuestro, el tráfico de armas y el lavado de activos. 

3) la prevención y la detección de la delincuencia organizada.  

Parágrafo. Todas las operaciones de inteligencia deberán estar plenamente soportadas y autorizadas por el respectivo organismo de inteligencia;  en ningún caso ni la agencia, ni  el agente de inteligencia podrá operar:

1) sin una misión de trabajo debidamente registrada, verificable y aprobada por el respectivo organismo, sometida a su control permanente.

2) motivado por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

3) para promover los intereses de cualquier partido político.

Artículo 3.- De la supervisión de la actividad de inteligencia y contrainteligencia.  El nominador en cada una de las entidades estatales que desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia, designará un funcionario del más alto nivel que ejercerá las funciones de control de estas, de conformidad con la constitución y las leyes, sin perjuicio de las atribuciones asignadas a las autoridades judiciales y organismos de control del Estado.
Artículo 4. – Medidas para la Búsqueda y Obtención de Información. La labor preventiva de los servidores públicos que desarrollan actividades de Inteligencia y Contrainteligencia en cumplimiento de misiones, se entenderá que ha sido ejecutada en estricto cumplimiento de un deber legal.  Dichas actividades se llevarán a cabo mediante la ejecución de operaciones básicas y especializadas, a través de la utilización de medios humanos y/o técnicos, sobre personas naturales o jurídicas, de las cuales se tengan indicios razonables sobre actividades que puedan atentar contra la seguridad y defensa nacional y demás actividades previstas en el artículo 2 de la presente ley.

Capitulo II

De la reserva y el secreto profesional en Inteligencia y Contrainteligencia

Artículo 5. – Reserva.  Por la naturaleza de las funciones que cumplen las entidades estatales que desarrollan actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, la información, material y los documentos que manejen en desarrollo de esta actividad, tienen carácter de información clasificada y estarán amparados por la reserva legal.

Artículo 6. – Compromiso de Reserva.  Los servidores públicos de las entidades estatales que desarrollen actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, se encuentran obligados a mantener la reserva sobre la información de que tengan conocimiento. Quienes indebidamente y bajo cualquier circunstancia, den a conocer información o documentos clasificados, incurrirán en falta disciplinaria, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

Parágrafo. El deber de reserva permanecerá aún después del cese de sus funciones o retiro de la institución; hasta el término máximo que establezca la ley

Artículo 7.– Del Secreto Profesional en inteligencia y contrainteligencia.  Las entidades estatales que desarrollan actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, pueden y deben contar con toda la información necesaria para el normal, adecuado, eficiente, legítimo y constitucional ejercicio de su misión; por ende, la información obtenida debe ser de circulación cerrada y de uso propio de estas instituciones; en tal virtud, todos los servidores públicos que las integren, estarán amparados por el secreto profesional.
Capitulo III

Protección a los servidores públicos que realizan actividades de inteligencia y contrainteligencia

Artículo 8. – Protección.  Con el fin de proteger la vida e integridad de los servidores públicos que desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia, y para facilitar la realización de las actividades propias de su cargo, el Estado creará mecanismos para la protección de la identidad del funcionario que deberán ser utilizados exclusivamente en el ejercicio de sus funciones.

Quienes indebidamente y bajo cualquier circunstancia, den a conocer información sobre la identidad de los servidores públicos que desarrollen actividades de Inteligencia o Contrainteligencia, incurrirán en falta disciplinaria, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

Parágrafo.  En la implementación de los mecanismos de protección contemplados en este artículo, las entidades estatales pondrán en marcha las medidas de control necesarias y podrán suscribir los convenios interinstitucionales a que haya lugar.

Artículo 9. – Protección de los servidores públicos que desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia y su núcleo familiar.  Los Servidores Públicos pertenecientes a los organismos estatales que desarrollan actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, que con ocasión del cumplimiento de sus funciones, se vean compelidos a riesgo o amenaza actual e inminente contra su integridad personal o la de su núcleo familiar, tendrán la debida protección del Estado.

Para este propósito cada institución establecerá los programas de protección pertinentes.

Artículo 10. – De las excepciones al deber de testimoniar.  Los servidores públicos de las entidades estatales que desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia no están obligados a declarar sobre aquello que por razón y ocasión del ejercicio de su cargo, se le ha confiado o conoce en cumplimiento de las labores propias de inteligencia.  Esta misma excepción aplica para la relación existente entre el funcionario de inteligencia y la fuente, colaborador o informante.

Artículo 11.- Vigencia.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La inteligencia es una actividad que busca asegurar y proteger el logro de los fines del Estado social de Derecho. Consiste en recaudar información útil respecto a amenazas a la soberanía nacional, a las instituciones democráticas, al orden público y a la seguridad de los ciudadanos. 

Para cumplir con ese fin -como ha señalado la jurisprudencia constitucional- “los organismos de seguridad del Estado, internamente, pueden y deben contar con toda la información necesaria para el normal, adecuado, eficiente, legítimo y democrático ejercicio de su función de servicio a la sociedad civil y defensa del orden público y de las instituciones”
. La inteligencia es entonces una actividad legítima y legal por medio de la cual el Estado puede recolectar, confrontar, depurar, mantener y usar información sobre actividades delictivas. 

El cumplimiento de ese fin supone también el acatamiento de unas limitaciones en el ejercicio de la actividad de inteligencia. Así como la labor de inteligencia es un instrumento de protección y conservación del Estado social de derecho, así también está sometida a la juridicidad y está limitada por los derechos fundamentales de los ciudadanos.
Sin embargo, ni la actividad de inteligencia como tal, ni la información que en ella se recoge, encuentran una adecuada protección en la legislación actual. Tampoco están definidos con suficiente precisión los límites de dicha actividad. La Corte Constitucional señaló en la sentencia antes citada que la inteligencia tiene como marco constitucional “Los artículos 217 y 218 de la Constitución, en concordancia con los artículos 1° (dignidad humana y prevalencía del interés general), 4° (respeto y obediencia a las autoridades), 29 (debido proceso), 83 (presunción de la buena fe), en la función de mantener el orden constitucional y la convivencia pacífica...”
. Faltan ahora elementos específicos que desarrollen estos preceptos constitucionales. 
La presente Ley busca cumplir estos propósitos. No pretende entonces establecer una nueva arquitectura de seguridad nacional, sino resolver algunos problemas urgentes del día a día que están afectando gravemente la efectividad y la transparencia de la actividad de inteligencia. Y en la medida en que  se resuelven estos problemas, se darán unos primeros pasos hacia un sistema de inteligencia más coherente.
Ante todo,  la Ley tiene como propósito regular  la actividad de inteligencia con un marco jurídico que fortalezca sus bases legales y de esa manera contribuya a la transparencia de esta actividad y a la protección, en tres sentidos. Primero, protección de los derechos de los ciudadanos, en la medida en que se establecen los fines y las limitaciones de la actividad de inteligencia.

Segundo, protección de la información que en esta actividad se recauda. Es probable que la mayor debilidad  del Estado en su lucha contra la delincuencia y las amenazas que lo aquejan sean las fugas de información. De ahí toda la importancia de asegurar el compromiso de reserva.
Valga anotar además que la seguridad en el manejo de la información es un requisito que con razón imponen los organismos internacionales que cooperan con Colombia. Por ejemplo, la suscripción de  acuerdos como el que por iniciativa de la Policía Nacional se firmó el 9 de enero de 2004 en Bruselas entre el Presidente Uribe y Javier Solana, Alto Representante de la Política Exterior y de Seguridad Común de la Unión Europea -que posicionó a  Colombia como el único país del Hemisferio, con oficina de enlace en la sede de Europol en La Haya y permite el intercambio de información de inteligencia entre los países Europeos y Colombia-  supone el cumplimiento de estrictas normas de protección de la reserva y del secreto profesional, así como un apego al respeto y garantía de los derechos fundamentales.
 
Y tercero, protección de los agentes y de la actividad misma de inteligencia. Hay una larga historia  de hombres y mujeres que han puesto en riesgo por largos años su vida y su libertad en cumplimiento de labores de inteligencia para el beneficio de la Nación y de los ciudadanos, sin que el Estado tenga los medios legales para garantizar la protección y defensa de su misión y de su persona. 

La presente Ley resuelve en gran parte los problemas mencionados, introduciendo una reglamentación que en un futuro podrá ser complementada con una ley de defensa y seguridad nacional, y que en lo inmediato dará al Estado y a sus organismos de inteligencia las herramientas para cumplir con su misión dentro del ordenamiento legal.  
Tomando en consideración los motivos anteriormente expuestos solicito se de tramite a este proyecto de ley.  De los Honorables Congresistas,

JUAN MANUEL SANTOS                    MARTA LUCIA RAMÍREZ DE RINCÓN

Ministro de Defensa Nacional                             Senadora de la República
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